
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TESTIMONIO 

OTORGADO POR 

A FAVOR DE 

Notaría Segunda del Cantón Tulcán 
Sr. Luis Felipe Paucar Chamorro 

NOTARIO ENCARGADO 

Dirección: Calle Olmedo y Ayacucho (Junto al Edificio Benalcázar) 

TELF: 2981 - 289 Cel: 0992529576  Dom.: 2982 - 830 
Correo: luisf_1956(Whotmail.com 

Tulcán, 03 de DIcramexz del 2013 
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NOTARIO: LUIS FELIPE PAUCAR CHAMORRO 

CESION DE PARTICIPACIONES.- ENeIguez En la ciudad de Tulcán, 

RAMIREZ ROBERTH HERNAN Y SU CONYUGE A capital de la Provincia 

FAVOR DE CARLOS ARNULFO  BASTIDAS del Carchi, República del 

BENAVIDES. - Ecuador, hoy día martes, 

    

   

   
     

CUANTIA: UN DÓLA tres de diciembre del año 

Se dio 2 dos mil trece; ante mí, 

Felipe Paucar 

97 Notario Público 

    

e 
ESRITURA N* 2013-04-01-02-P05367      

   
egundo Encargado de 

e z este cantón, 

comparecen de una parte los cónyuges señores ROBERTH 

HERNAN ENRIQUEZ RAMIREZ Y ERIKA LUCIA FUERTES AGUILAR, de 

_ estado civil casados entre sí, y de otra parte el señor 

   
de estado civil 

  

divorciado; los”. comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, hábiles y 

capaces para contratar y Obligarse, a quienes de 

  

conocerlos, doy+:t8 .y dicen:: que convienen en elevar a 

    

      

  

    

escritura pública “el :cón contenido::en la minuta que 

me presentan y que copiada. 1 sralmente, es como sigue:- 

“SEÑOR NOTARIO.- ro de Escrituras Públicas 

a su Cargo, sírvase i x a de la cual conste el 

Contrato de Cesión de participaciones de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes 

cláusulas:- P R I.M E R A:- COMPARECIENTES.-  Comparecen 

a la celebración del presente contrato por una 

parte los cónyuges “señores ROBERTH HERNAN  ENRIQUEZ 

RAMIREZ Y ERIKA LUCIA FUERTES AGUILAR, de estado civil 

“NOTARIA SEGUNDA” T ULCÁN - CARCHI
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NOTARIO: LUIS FELIPE PAUCAR CHAMORRO 

casados entre sí, quienes para efectos del presente 

contrato 53 les  denominárán en lo posterior LOS 

CEDENTES, Y por otra parte comparece el señor CARLOS 

ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES, a quien para efectos del 

presente contrato se le denominará El CESIONARIO, los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

        

   
    

la ciudad: rovincia del 

    
Carchi, hábiles contratar y 

obligarse, libre” y ariamente convienen en 

celebrar el presente contrato TEO EE UNA 

ANTECEDENTES.- Aj Según escritura pública' celebrada el 

del dos: mil siete, ante el señor 

“Narváez Silva, Notario Segundo del 

diecisiete de ju 

Licenciado - Edg 

   

     Cantón Tulcán Compañía::de Transporte de 

Carga Pesada CIATEGI COMPAÑÍA LIMITADA, e inscrita 

legalmente el aa nueYe de dy del: dos mil siete 

en el Registro Mercantil del” Cantón Tulcán; B) Según 

    

  

   
   

  

diez de agosto del dos mil 

once, ante el del Cantón 

Tulcán, el doctor Cristia oral' Ramos, e inscrita 

legalmente el diecisiete de to del dos mil once en el 

fulcán, “se realizó” la 

  

Registro Mercantil del Cañtór” 

cesión de una participación de los señores Fabián Remigio 

Bastidas Benavides y Liliana Silvana Bastidas Benavides; 

C).- La junta General de Socios de la mentada sociedad 

cuya fecha es el dos de diciembre del dos mil trece y que 

la copia se adjunta como documento habilitante, autorizó 

con voto unánime de todos los socios de la Compañía, a 

“NOTARIA SEGUNDA? PULCÁN- CARCHI  
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los cónyuges señores ROBERTH HERNAN ENRIQUEZ RAMIREZ Y 

ana 

   

  

del señor CARLOS ARNULFO BASTIDAS  BENAVI; 

participación que poseen en la Compañía, par 

que es de .un valor de un dólar de los 

Unidos de América.- TE RC E R A:- OBJETO DE LA CESION.- 

Con los antecedentes que se dejan debidamente expuestos, 

los cónyuges .ROBERTH HERNAN ENRIQUEZ RAMIREZ Y ERIKA 

LUCIA FUERTES AGUILAR, ceden la una participación y 

derechos en la cantidad de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, correspondiente a la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CIATEGI, COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor del señor CARLOS ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES 

quedando desde hoy en adelante como propietario de la 

indicada participación.- C UA R T A:- ACEPTACION.- Los 

comparecientes aceptan el total contenido de las 

cláusulas que preceden, ya que está realizada en 

beneficios de sus legítimos intereses.- Q U.I N T 

A:- PRECIO.- El precio pactado por la cesión de la 

una participación es por la cantidad de UN DÓLAR 

AMERICANO, dinero que es cancelado por parte del 

cesionario a los cedentes, en dinero efectivo y de libre 

circulación legal, por lo que los cedentes renuncian a 

cualquier reclamo posterior por el. precio pactado y 

pagado.- S E X T A:- GASTOS.- Los gastos que demande 

la celebración del presente instrumento correrán a cargo 

del cesionario, hasta su registro e inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Tulcán, aún en caso de 

TULCAN-ECUADOR
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_-CÉDULA DE CIUDADANÍA: 040118094-8.- 

raliecimiento de los vendedores.- Usted señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de esta clase 

de . instrumentos”.- Hasta aquí la minuta que elaborada 

, por el doctor Edwin Patricio Vega, afiliado con el número 

  

cero cuatro gui _dos mil cinco guión dos, al Foro 
         

     

   

  

Nacional di 
    

comparecientes, qued: escritura pública con 

todo el valor legal.- mente a la celebración de 

este instrumento, se observaron los preceptos legales del > 

caso y leído- que les_fue el mismo,- íntegramente, por mí 

el Notario a  lós comparecientes ellos vuelven a 

ratificarse en-:lo.que tienen expuesto y firman conmigo en 

    unidad de acto “todo: lo Sue, doy fe.- 

  

  

  
> 

ERIKA LUCIA FUERTES AGUILAR. - 

céDoLA DE CIUDADANÍA: 040080155-1.- 

“NOTARIA SEGUNBA"F ULCÁN - re 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

— AS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

Expediente: 158748 Usuario: fhavarrete 

Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CIATEGI CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS . 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD S):|| 1.000,0000| 

O. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE "IONALIDA INVERSIÓN CAPITAL [RESTRICCIÓN 

0400951018 IBUJES LUIS EMILIO 1 

0401069927 BENAVIDES ALIRIO MAURICIO 164 

0400801551 BENAVIDES CARLOS ARNULFO 164, 

0401440821 BENAVIDES EDISON JEOVANNY 164, 

0401238720 BENAVIDES HECTOR RAMIRO 164, 

0400802856 BENAVIDES JAIME MILTON 170, 

0401455381 BENAVIDES JAIRO ORLANDO 164, 

0400977278 RAMIREZ ROBERTH HERNAN 

1792060699001 SA. 

0401065032 CABRERA KAROLINE ANDREA 

1001015955 CHEZA MANUEL ALFONSO 

0400824082 FUERTES MARIO MIGUEL 

0400357595 MUÑOZ NELSON GUSTAVO 

> 0401028873 ROSERO ERNESTO RAMIRO 

0400485710 DE LA CRUZ NICOLAS RUBEN 

TOTAL (USD $):||1.000,0000| 

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 22/10/2013 10:12:25 

  

Marjorie Fernanda Navarrete Silva 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 23/10/2013 10:08:59 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias. se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
las participaciones ye que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice. ”...En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario”. Desde luego, e! párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 

  

https:/Awww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 23/10/2013



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Page 2 012 

respectivo protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En tal vinud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Ant. 255 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 
compañia y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
Compañías, en armonia con lo dispuesto en el An. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 23/10/2013  



  

  

   NOMINA DE SOCIOS DE CIATEGI CÍA. LTDA ¿ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NE 
E A 

No NOMBRE DE SOCIO TIENE | CEDE | RECIBE 

1|BASTIDAS BENAVIDES JAIME MILTON 170 
2|BASTIDAS BENAVIDES CARLOS ARNULFO, 164 1 
3|BASTIDAS BENAVIDES HECTOR RAMIRO 164 
A|BASTIDAS BENAVIDES JAIRO ORLANDO 164 
5|BASTIDAS BENAVIDES EDISON GEOVANY 164 
6|BASTIDAS BENVIDES ALIRIO MAURICIO 164 
7| MARTINEZ FUERTES MARIO MIGUEL 1 28 
S|ERNESTO RAMIRO QUESPAZ ROSERO 1 1 

9|ROBERTH HERNAN ENRIQUEZ RAMIREZ 1 1 0 
1O|PANTOJA MUÑOZ NELSON GUSTAVO 1 1 
TI LOPEZ CHEZA MANUEL ALFONSO 1 1 
12[GUERRERO CABRERA KAROLINE ANDREA A 1 
13|ARMAS IBUJES LUIS EMILIO 1 1 
14|FLOR AROMA SA. 2 2 
15|TUZ DE LA CRUZ NICOLAS RUBEN 1 1 

TOTAL PARTICIPACIONES CIATEGI CIA LTDA 1000 1000 
a Tulcán, 2 de Diciembre del 2013 

as PIRATA PE 

O Garci 
Ledo. Jaishe IE 

GERENTE 
£ 

Yo, María Fernanda Castillo Moreta, portadora de la cédula de identidad núm 0401215561, en calidad 

de secretaria de la compañía de carga pesada Ciategi Cía. Ltda. CERTIFICO que el presente documento 

reposa en los archivos de la empresa 
E, 
RUC      
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miscoones 17 de Febrero de ¿012 

4 o E 

FUERTES AGUILAR ENIEA LUCIA É 7 

TULCAN LA 
GONZALEZ SUAREZ 
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Elecciones 17 de Fetrtro del 2013 
ISOUDTTITS 0820013 
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y 

Ma Al 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, firmada y 

sellada enlos mismos lugar y fecha de su celebración. 

  

 



  

   

    

   

    

   

        

   

        

   
   

    

  

Dedo N*78 

PL EL Túleah- Care a los 2 dias el mes de Diccermbre del 
[ 1013, endo leo Jam se conskkge, la ¡AFI 

: [omuersl de la compañía du dea msporte PS cu 

. ¡Gudegó Gia da, en la Jena obicacla 4 ¿ 

E (fre ndos y Cole Ucente Tiro, Er la e el a LA 

pErO0Ua dé Carchi, com Ja contunenaa ál e. % 

dd coprtel suzcu Jo Y pegas: asuste < ta Vu 3 ma + Elrmas- 

. Thyes Luis Embio con un capotel soscudo y paqudo Ae 

¡ona peo kupacon di unacler de las Estedas Únicas la 

E ¡Amencc, Baskdas Bermvides Plwio Hawucco con. on cupeles- 

E sust do al pegado ds arendo sesenta y ualro parha paro 

 hhes de un dolar dl les Estados Unictos cle ¡Imeuca cade. 

ona, Baskdas Benarides Córlos dios con un caprtal sos 

do y pagado e ciendo sesenta y amo pardrapraores don 

clelay de des Estilos Urudos de Ameuca coda ona, Bastidas 

L Benueides Edison Teovamny con on cope bel suscubo y 

A de _UEndo sesumda y cuedro parkapeaones de un 

E ldslai du las Estodas Unidos de America cada ona; Bostr. 

das Bencwides Heckor Ramiro con un capeded  susor to 

Ely pagado de conto sesorlo y cualro parke paciones de 

o lon dokar ola los Estedas Unidos de Imexca Coda una, 

Boskadas Benandes Íóume Hilton con un capedal suscacto 

h yq pagudo de ciento setenta parke parones de un alar ole 

¡Estodas Unidos de fimeuce. ceda ona, “Baskdas Benavides 

[use Urlando con un caprled soscudo y Pagado de aendo 

sesenta Y ¿ho pardic paciones de on dslar de des Estodas 

¡Unuclas ole Americo Coda Una; Envquez Ramirez Roberdh 

¡Hemah cen on copete suso do do de una parkcipocón 

bs un-cleler al bold ld a sá 

lzón ua capitad Se sde y pagado ele des parkepocones da 

¡OR eolar de los Estados Urudas ob Ámeuco cada. una, 

   
    

  

   
   

  
     

  



¡Cuemero Cabrera Karckne Ándaca con un capell siscib 
pegado ole ma purhpecidn de un dolar de Les Gatos 

das de Ámeuca; Lopez Cheza Mana Alfonso con 
uncapetad sascuho y pagado de una parte pacos 

on” avlar de les Estados Unidos de Ámiwcas 
Harkinez Foerdes Mario Miguel con un copied. sesci do Y 
pagado de una pard cipación de un dolar de las Étedos 

Unidos de Americo; Tandoja. Moriog Nelson Custavo cm un 
caprtal suscu do y pagado cl uma porkecpación de um dollar 
ole las Estades Unidos di fmouco, (limopay Hesero Ónesho 
Ramiro won un coprtel suscicdo y pagado de ug park 
pación du on dolar de los Estados Urudos de Ámencos 
TG ol la Cruz Micolas Roben con un capetadl suo do 

y pagado du una pardapación de un delar de Los Estados 
Únucias ol fmenca; quienes deuden unstaunarse en ada e 

encsad!- umvers al pera +rador dl se quienk din Ad da: , 
<) Aolenaar la seson di una purdruppanén que pasee ek 
Sr. Enriquez BRamurez Robalh Hemán di onalolar de las 
Estades. Unuwlas de Americo a favor él Sr. Carlas 

Amoljo Bastidas Benavides, luego de der el orcon 
Ad oa el cual ¿o aprobado en forma Wmarime se 
resuelve; Aulorizar al Sr Emiqueg Ramerez Roberkh 
Herman. ceda una parhupación de vn delar de las Estados 
Unuades oe America equivalente al uno pag ez 
pocenido ol dote de lao parda peones de la comparta. 
a Joer dle Carks Amudje Beshaos Benaudes.duego. 
ele la dación se doma un receso para deber dada y 
Juegoda. leer la arma eo acpleda ón forme Lanata ne 

        

ora de la cédula de identidad número 0401215561, en cali 
CIATES) cla FICO orte de  



NOTARIO: LUIS FELIPE PAUCAR CHAMORRO 

RAZON: De conformidad con la Ley de Compañía vigente y el artículo 18 de la Ley Notarial, 

procedo a marginar en la escritura cesión de participación de la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada CIATEGI COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por los cónyuges señores ROBERTH 

HERNAN ENRÍQUEZ RAMIREZ Y ERIKA LUCIA FUERTES AGUILAR, a favor del señor CARLOS 

ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES mediante escritura pública celebrada el tres de diciembre del 

año dos mil trece ante el Notario Público Segundo Encargado del Cantón Tulcán, señor Luis 

Felipe Paucar Chamorro.- Doy fe.- Tulcán, a 03 de Diciembre del 2013.- 

Tulcán, a 03 de diciembre de+2013 
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